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- 27 REPUBLICA DEL ECUADOR T : 000 pl 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TL 

RESOLUCION RA - 4872 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor - 
Superintendente de Compafías, según Resolución xa. 6033, 
de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSTUERÁNDO: 

Cra el 30 de Jdoviembre de 1.277, se ha otorgado ante 
la 'otaría 13* del Cantón Guayaquil, Dra. Xorkma Plaza de- 
-farcía, la escritura pública de aumento de capital y re - 
forma de estatutos de la Compañía de Responsabilidad iimi 
tada denominada '"CONBAQUERIZO €.,LTDA" — 

Que el señor Cósar Laquertzo, Silva, en su calidad de 
Gerente, según se ha screditado, ha presentado tres copias 
notariales de la uisma, solicitando la aprobación de ta - 
ies auyuento de capital y reforma de esturutos. 

“ua el Departamento de Inspección de eda Superinten 
dencia de Comnrañías, ha presentado el inforue co.73-492-DIa 
de 7 de julio de 1.978, que comprueba la intezración del - 
aumento de capital, en los térainos constanres en la ciíta- 
da ascrítura. 

"ue consta de la nisva escritura, que varías de las - 
citas desen serm modificadas, y que en lo demás se ha dado 
cunplímiento a los requísiros de ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: - «probar: a).- 21 aumento de capital : 
efectuado por la CompeSía de Respon- 

sabilidad. Limitada denominada "CONBAQUERIZO C.LTDA" por la - 
Suma de CINCUENTA MIL SUCRES con lo cual queda elevado a 14 
cantidad de CIEN MIL SUCPES dividido en cien parcicipacie - 
nes sociales de un mil suecres cada una; y, b).- la reforma 
de astatutos constantes en la citada escritura, con las sí- 
fzuleutes modificaciones: Págs. 1 vuelta, línea 7 cambiar “ae 
cionístas” por socios". Pág. 4 línea 10 cambíar “treinta y 
nueve” por "treinta" 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que se publicue por una so 
la vez, en uno de los periódicos de 

yor circulación en esta ciudad, el extracto de la escrita 
ra blica de W de novienbrs de 1.977, que será elaborado- 
por este Despacio, y la razón de su aprobación,
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, DÁSponer que la sorsría 13” de es 
pr tón, al margen le la matriz 

de “po escrítura pública de “30 de novienbre de 1.977, tome. 
nota de haber sido aprobada mediante esta. R leolución aon” .. 
las modificaciones constantes en el * artículo primero, F> 
siente razón de su cumplimiento: —. 0 . 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que al Registrador Mercan” 
» t11 del Cantén Guayaquilr 8£).- Tas 

criba de referida éscriture páblica y esta "eselción en = 
- el Reghatro A Ey carzo, de acuerdo eon el Art. 139 de la - 
Ley Ley de alas; Ya “Art. 3 del D.5, No.733 del 22 de a- 

> 48 11975; y, "v).-Cumpla con las jenás »reserineio - 
nes tenidas an la Ley de Registro. $” > el Art. 33” del 
cóligo de Comercio. E: o x 
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COMUNTQUESE.- Dada y Eiémada. 09; Ja ¿uperintendeancia 
de Compañías, en cuayaquil, a los. once días del ves de a- 
gosto de mil novecientos setenta y -ceho,. ,    

    

PROVEYO y £fireó la Resolución que amMecede, el se- 
ñor doctor Kuar Larres Romero, Intendente de Compañfes,en 
Guayaquil, a los once días del s.es de acosto de mil novye- 
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CARIÑO 7 AN a : Certifieo:Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 20.807/a 20.811 
número 4.564 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 19 

Repertorio.-Guayaquil, Agosto veinte y cu» 
   

   

    
   

y ocho».-El Registrador Mereantil 

Certifieo:Que se tomé nota de lo ordenado en esta Resolubión_s tojas 13.402 

del Registro Mereantil de mil novecientos setenta- y seis al maz la 

inseripeión respeetiva.-Guayaquil, Agosto veinj 

setenta y ocho»=E1 “egistrador Mercantil - 
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